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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda , continúan en 

esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

A  la Regencia.

El deseo de evitar cualquiera imprudente resistencia 
al movimiento nacional, y tal vez el propósito de impe
dir que en los primeros momentos de él se cometiese al
gún exceso que lo hiciera menos noble y digno de un 
pueblo generoso, obligaron a varias Juinas á desterrar al
gunas personas de los pueblos de su residencia, ya seña
lándoles puntos donde debieran permanecer hasta que 
otra cosa se ordenase, ya dejándolas en libertad para re
sidir en el que quisiesen con tal que fuere a determina
da distancia. Si esto pudo ser excusable cuando abandona
das á sí mismas las provincias se veian en la necesidad 
de adoptar aisladamente medidas de precaución; y cuando 
rotos los lazos que unen á los pueblos con el Gobierno, 
el poder público no era acaso bastante para garantir la 
seguridad individual, hoy no podría justificarse de modo 
ninguno. Creado un Gobierno en todas partes obedecido, 
que cuenta con la-fuerza pública y contra el cual serian 
impotentes las maquinaciones de los pocos que pueden no 
estar conformes con la situación que los últimos sucesos han 
creado, no hay motivo de temor de ninguna especie, y 
hasta ridículo seria creer que pudieran oponer el menor 
obstáculo a la marcha que la Nación entera ha emprendi
do, y toda ella en masa sabría apoyar y sostener: también 
han desaparecido los recelos que pudo acaso haber de que 
la seguridad de algunas personas fuese atacada ; los pue
blos han acreditado su cordura sobradamente; y si por 
desgracia alguien se olvidase del respeto que debe a ios 
derechos de los demas, muy pronto se le haria conocer 
que no en balde se ha dado el pais una Constitución en 
que están consignados y garantidos.

Menester es pues hacer cesar todo destierro, tanto ma?, 
cuanto que el Gobierno, sin contraer una grave responsa
bilidad, no podría permitir su continuación. La ley funda- 
Mental declara que ningún español pueda ser detenido ni 
preso, ni separado de su domicilio, ni allanada su caso, 
81,‘o en los casos y en la forma que las leyes prescriben: 
, cligiosamente debe cumplirse esta determinación, que es 
acaso la mas interesante de las que comprende ; el Gobier- 
n° , que se ha propuesto no separarse en lo mas mínimo 
de ella, y hacerla guardar y cumplir con la mayor exac- 
dtud, no debe disimular ni la falta mas pequeña en asun
to tan vital é importante; y si una vez sabedor de que no 
cu la íorina y casos que las leyes prescriben han sido ai-

PR IM E RA SE C R E TA R IA  D E L DESPACHO DE ESTADO.

La R e i n a  Doña Isabel n , y á su nombre la Regencia 
provisional del Pieino, considerando el atraso que experi
mentaría el despacho de los negocios por razón de la fir
ma de los documentos que sea conveniente expedir, y con 
el fin de economizar el tiempo que su Presidente el Duque 
de la Victoria necesita para atender á los graves asuntos 
que ahora se presentan tan interesantes para los destinos 
de la patria, se ha servido resolver:

1.° Que con asistencia del sumiller de Gorps, y me
diante las demas formalidades necesarias, se inutilice la 
estampilla de S. M. la R e í n a  Madre Doña María Cristina 
de Borbon.

2.° Que se abra nueva estampilla, grabándose en ella: 
E l Duque de la V ictoria , Presidente, teniendo igual 
fuerza y valor que su propia firma en todos los títulos, cé
dulas, despachos y demas documentos que se expidan por 
la Regencia provisional, y que haya sido costumbre fir
mar por estampilla. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario a su cumplimiento.=El Duque de la Victo
ria, Presidente = Joaqu in  María de Ferrer.=:Pedro Cha- 
con.=Aguslin Fernandez de G am boa .=  Alvaro G om ez .=  
Manuel Cortina.=Joaquin de Frias.=En Palacio á 5 de 
Noviembre de 1 8 4 0 .= A D. Joaquín María de Ferrer.

gunos españoles separados de su domicilio, no lo remedia
se, se haria reo de un delito gravísimo , y contradiría los 
principios que ha proclamado solemnemente, y á que esta 
decidido á acomodar todas sus determinaciones. En los ca
sos que han llegado á su noticia ha aplicado el oportuno 
remedio, aun sin que precediera gesüon ninguna de los 
interesados; y para que en los demas de que no tenga aun 
conocimiento oficial cesen los destierros inmediatamente, 
tengo el honor de proponer á la Regencia el siguiente 
proyecto de decreto. Madrid 7 de Noviembre de 1 8 4 0 .=  
Manuel Cortina.

La Regencia provisional del Reino, en nombre de la 
R e i n a  Doña Isabel n , ha venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan alzados desde esta fecha todos los 
destierros y confinamientos que las Juntas han impuesto 
desde su creación, y en libertad los que los sufrieron para 
restituirse á los pueblos de su domicilio ó a los que mas les 
conviniesen.

Art. 2.° Lo dispuesto en el artículo anterior se en
tiende sin perjuicio de las causas que pueda haber pen
dientes contra ellos, las cuales seguirán su curso con ar
reglo á las leyes. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
conveniente para su cumplimiento.= Ei Duque de la V ic
toria , Presidente.=En Palacioá 7 de Noviembre de 1840 -=  
A D. Manuel Cortina.

Cuarta sección.—Circular.

El deseo que ánima á la Regencia provisional del R ei
no de proporcionar bienes efectivos a los pueblos, le ha 
movido á fijar su atención en el importante asunto de la 
división del territorio español. De una parte resalta la ne
cesidad de poner en perfecta armonía las varias demarca
ciones que exigen los diferentes ramos del servicio públi
c o , y de otra la conveniencia de que se rectifique y me
jore cuanto sea dable la división civil que hoy rige. El 
Gobierno anhela presentar á las Cortes próximas un pro
yecto de ley que reúna todas estas ventajas, y concibe to
dos los intereses locales. Asi se pondrá término á las fre
cuentes é innecesarias variaciones por parte del Gobier
no, y asi también saldrán los pueblos de la incertidum- 
bre é instabilidad en que se encuentran hace seis años, 
con grave perjuicio de la administración y de los intere
ses particulares.

Para proceder en este grave asunto con todo el lleno 
de conocimientos que se requiere , es indispensable que 
V. S., de acuerdo con la diputación provincial, forme y 
remita sin demora á este ministerio mi nomenclátor ó lis
ta alfabética completa de los pueblos de esa provincia, 
que comprenda las siguientes particularidades:

1.a El nombre ó nombres de cada población escrito 
con la ortografía propia , y acentuado cuidadosamente pa
ra que no se dude de su pronunciación breve ó larga.

2.a La calidad del pueblo; si es ciudad, villa ó lugar 
pedáneo , y en este caso de qué jurisdicción es depen
diente.

3.a El número de vecinos y de almas que comprende 
según los últimos datos, cuidando de que no se dupliquen 
ni confundan ios de las matrices con ios de sus aldeas ó 
caseríos pedáneos.

4.a El número de leguas que median desde cada pue
blo a la capital de la provincia.

Lo digo a V. S. de orden de la Regencia, comunicada 
por el Stx Ministro de la Gobernación; esperando de su 
celo por el buen servicio que cumplirá con exactitud y 
brevedad este mandato. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1840. =  El Subsecretario, Pe
dro Miranda.=Sr. gefe político de......

N o t a . Igual comunicación se dirige con esta fecha al 
ministerio de Gracia y Justicia a fin de adquirir estas y 
otras noticias por medio de los jueces de primera ins
tancia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

Con fecha 30 de Julio último se sirvió S. M. la R e i n a  
Gobernadora expedir en Barcelona el Real decreto si
guiente :

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española Rema de las Españas,

y e n  su nombre Doña María Cristina de Borbon, R e i n a  
Regente y Gobernadora del Reino; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren , sabed: que las Cortes han 
decretado , ? Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se impone por urna vez, y para el presen
te año, con el nombre de contribución extraordinaria de 
guerra la suma de 180 millones de reales

Art. 2.° La cantidad (ijada en el arríenlo anterior se 
dividirá en dos cupos generales, uno de 130 millones so
bre la riqueza territorial y pecuaria, y otro de 50 mi Io
nes sobre la industrial y comercial.

Art. 3.° El repartimiento entre las provincias de los 
dos cupos expresado) se hará por el Gobierno, adoptando 
por base los que 3e fijaron por los dos mismos conceptos 
de territorial, industrial y de comercio en la ley de 30 
de Junio de 1838, sin perjuicio de las rectificaciones a 
que den lugar los demas datos que posea, ó le faciliten las 
oficinas generales de Hacienda, en virtud del conocimien
to que deben tener de los efectos qüe hayan caucado 
aquellos.

Art. 4.° Contribuirán con igualdad proporcional á lle
nar el cupo de contribución territorial y pecuaria las uti
lidades y derechos designados en el art. 4.° de la ley de 
30 de Junio de 1838, con la excepción que contiene el 
art. o.° en la forma hasta ahora observada en las contribu
ciones ordinarias.

Art. 5.° Al cupo industrial y comercial serán contribu
yentes los determinados en el art. 6.° de la citada l*y de 
30 de Junio de 1838, con la excepción establecida en el 
art. 7.°

Art. G.° Para el repartimiento de los dos cupos de cada 
provincia entre los pueblos de su comprensión servirán 
de base los que respectivamente les hubieren correspon
dido por los mismos dos conceptos de riqueza territorial, 
industrial y comercial en la última contribución extraor
dinaria de guerra, sin perjuicio de las rectificaciones á que 
den lugar los agravios justificados que hubieren sufrido 
algunos pueblos ó clases de individuos.

Bajo euos mismos principios y consideración se hará 
en los pueblos el repartimiento individual de I03 cupos 
que les tocaren.

Art. 7.° Para cubrir los gastos de repartimiento, co 
branza y conducción de las cantidades recaudadas a las 
respectivas tesorerías ó depositarías, impondrán los ayun
tamientos á las cuotas individuales un recargo de un 2 
por Í00.

Art. 8.° El repartimiento de los cupos señalados á cada 
provincia se ejecutara por la diputación provincial dentro 
de un plazo que no exceda de 20 dias, coutados desde el 
en que reciba la comunicación oficial de aquellos.

Si la diputación provincial no se hallare reunida al 
tiempo de recibirse el señalamiento de los cupos en la ca
pital de provincia, el gefe político la convocara con el 
plazo improrogabie de 10 dias, al fin de los cuales empe
zaran á contarse ios 20 señalados para hacer el reparti
miento.

Art. 9.° En el caso de que la diputación provincial 
no se reúna, ó estando reunida no concluya el reparti
miento en el plazo señalado, le formarán las oficinas de 
Remas de la provincia sobre las bases prescrita* en el ar
tículo 6.°; y con la aprobación del intendente se comuni
cara este a los pueblos, en los cuales producirá los mismos 
efectos que si la diputación le hubiere ejecutado.

Art. 10. La diputación provincial resolverá con urgen
cia las reclamaciones que por excesos de cupos compara
tivamente con los de otros pueblos hicieren los ayunta
mientos; pero no subirá alteración el repartimiento eje
cutado respecto al pago del primer plazo , difiriéndose para 
el siguiente las indemnizaciones á que hubiere lugar.

Si llegase la época del vencimiento del segundo plazo 
sin que por la diputación se hubiere determinado sobre 
la reclamación de algún pueblo, se entenderá que ha sido 
desestima da.

Art. 11. Se ejecutará en los pueblos el repartimiento 
de sus respectivos cupos con sujeción a las reglas pres
critas en los artículos 18, 19 y 20 de la mencionada ley 
de 30 de Junio de 1838.

Art. 12. El repartimiento ha de quedar concluido en 
<\ada pueblo dentro del plazo de 15 dias, contados desde 
el en que el ayuntamiento hubiere recibido el señala
miento de ¡os cupos, y en otro plazo igual resolverá el 
ayuntamiento, oyendo a los repai tidores, todas las recla
maciones que lucieren los contribuyentes. Durante este 
tiempo estaran los repartimientos expuestos al público.

En las capitales de provincia y pueblos de grande ve-



cindario los intendentes podrán  prorogar liasta un  mes el 
plazo para formar los repartimientos.

Art. 13. Los contribuyentes tendrán  un  plazo de 10 
d ias, contados desde el en que concluye la audiencia del 
ayun tam ien to ,  para reclamar contra las decisiones de este 
ante el in tenden te ;  pero los efectos de la nueva resolución 
no  tendrán lugar hasta el segundo plazo de la cobranza.

Los que reclamaren fuera de aquel té rm ino ,  no ten 
d rán  derecho á rebaja ni indemnización alguna.

Art. 14. En Madrid y en cualquiera otra capital de 
g rande  población, podrá el Gobierno disponer que los re 
partimientos ¿e ejecuten bajo la dirección y responsabili
dad de una comisión especial compuesta de tres ind iv i
duos '^ ‘1 ayuntamiento y de los seis mayores c o n tr ib u y en 
tes que lo sean por mitad al cupo territorial y al indus
trial y comercial, elegidos todos por el mismo ayuntam ien
to. El presidente de esta comisión será nombrado por el 
Gobierno , y á sus inmediatas órdenes estara una oficina 
provisional que ha de formarse para la preparación y eje
cución de los trabajos que exclusivamente no correspon
dan á los repartidores.

La comisión desempeñará las funciones del ay u n ta 
m iento, y este quedará relevado de responsabilidad en  el 
repartimiento.

Art. 15. En el caso de que por cualquier causa ó mo
tivo no nom brare  el ayuntam iento en el término de seis 
dias los individuos que han de componer la comisión, los 
nom brara  el intendente de la provincia. Y de este mismo 
modo será reemplazada la comisión en el todo ó en parte 
cuando no presente concluido el repartimiento dentro  del 
plazo señalado.

Art. 16. Los ayuntamientos ó las comisiones que les 
sustituyen rem itirán al in tendente los repartimientos en 
el término de ocho dias , contados desde el en que haya 
cesado su audiencia de reclamaciones.

Art. 17. Los ayun tam ien tos , y en su caso las comisio
nes de que trata el art. 14, serán responsables del pago de 
la parte de la contribución que no se hubiere  hecho efec
tiva á los plazos de cobranza por no haberse ejecutado y 
presentado al intendente en tiempo oportuno los re p a r 
timientos. Dicha responsabilidad será extensiva á los r e 
partidores cuando estos no hayan concluido sus operacio
nes dentro de los términos señalados.

Art. 18. Para examinar y ap robar los repartimientos 
hechos en los pueblos, y resolver sobre las reclamaciones 
individuales, se creará en cada provincia una junta que 
presidirá  el in tendente , y se com pondrá  de  dos indiv i
duos de la diputación provincial elegidos por ella, del a d 
ministrador de [lentas unidas de la p rovincia,  y del ase
sor de la intendencia.

Si la diputación provincial no nom brare  al tiempo de 
comunicar el repartim iento  general los iudividuos que han 
de formar parte de dicha ju n ta ,  los nom brará  el in ten 
dente ; y si los nombrados de uno u otro modo no se p re 
sentaren á desem peñar estas funciones, se considerará 
constituida la jun ta  con los demas individuos.

Art. 19. La cobranza de esta contribución ex trao rd i
na r ia ,  y su entrega en la respectiva tesorería ó deposita
ría, se hará  en tres plazos: el prim ero á los 30 dias, con
tados desde el en que el ayuntamiento de cada pueblo ha
ya concluido la audiencia de reclamaciones sobre el r e 
partim ien to ; el segundo á los tres meses, y el tercero á 
los tres siguientes , contados unos y otros desde el venci
miento de cada plazo.

Art. .20. Regirán para la cobranza de esta contribución 
las disposiciones vigentes sobre apremios.

Art. 2 i. Se adm itirán  a las provincias, pueblos con 
tribuyem e», corporaciones ó establecimientos especiales en 
pago de sus cuotas los documentos justificativos que p re 
senten de anticipaciones y suministros hechos para a ten 
ciones de la guerra ,  liquidado y formalizado su importe 
por las oficinas de la hacienda militar.

Estos documentos, después de liquidados, serán tras- 
feribles para darse en pago de esta contribución ex trao r
dinaria a favor de otros pueblos y contr ibuyentes dentro 
de una misma provincia.

Por tanto mandamos á todos los tr ibunales ,  justicias, 
gefes, gobernadores y demás au tor idades,  asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera ciase y dignidad, que 
guarden  y hagan g u a rd a r ,  cum pli r  y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para su cu m 
plim iento , y dispondréis se im p r im a ,  publique  y circu- 
l e .=  YO LA REINA GOBERNADORA.

De orden de la Regencia provisional del reino lo tras
lado a Y. para su inteligencia y cum plim ien to , acompa
ñ ando  con los propios fines la instrucción y repart im ien 
to aprobados por la misma con esta fecha para llevar á 
efecto la ley inserta. Madrid 6 de Noviembre de 1840.== 
Agustín F e rnandez  de Gamboa.=Sr....

INSTR U CCIO N
para  llevar a efecto la ley relativa a la contribución ex 

traordinaria de guerra  de 180 millones de reales.
Artículo í°. La recaudación de la contribución ex traor

dinaria de guerra de 180 millones de reales está cometida á 
los intendentes con relación á las provincias, y á los ayun
tamientos respecto de los pueblos, bajo la responsabilidad que 
les imponen las instrucciones y órdenes vigentes.

Art, 2? Los intendentes darán cuenta á ia dirección gene
ral de Rentas provinciales de la fecha en que recíban la pre
sente circular, y de las providencias que desde luego adop
ten para su ejecución.

Art. 5? Inmediatamente que la reciban la harán insertar 
en los Boletines oficiales, y ademas la trasladarán a las dipu
taciones provinciales. Acerca de la cantidad señalada á cada 
provincia por los dos conceptos que expresa la tabla adjuuta,

l no se admitirá reclamación alguna , ni se permitirá que se 
difiera ó suspenda el repartimiento de su importe íntegro, 
bajo ningún pretexto.

Art. 4? Si no existiese diputación provincial, ó de haber
la no llenase ios objetos que la ley comete á estas corpora
ciones dentro de los términos que se señalan en el art. 8? de 
esta; en cualquiera de los dos casos acordarán ios intendentes 
desde luego que las oficinas de Rentas de la provincia prac
tiquen la operación conforme se dispone en el art. 9?, y co
municarán inmediatamente á los pueblos el resultado para 
los electos consiguientes. También dispondrán los intendentes 
(fue el señalamiento que se haga á cada uno de los pueblos se 
inserte en el Boletín oficial para conocimiento de los mismos.

Art. 5? Los intendentes darán conocimiento cá la dirección 
general de Rentas provinciales de la fecha en que circulen 
á los pueblos sus respectivos cupos, remitiendo ademas ejem
plares de los Boletines oficiales en que se hubiesen publicado 
los repartos, expresando en estos la base adoptada para su 
formación, el total de la riqueza que por ella resulta impo
nible, y el tanto por 100 en que sale gravada.

Art. 6? Los intendentes harán á los ayuntamientos las 
prevenciones oportunas á fin de que los repartos individua
les, y la audiencia de agravios que la ley ordena, se ejecu
ten precisamente dentro de los térmiuos que señala la misma; 
exigiendo de los alcaldes presidentes de aquellos noticia del 
día en que concluye dicha audiencia.

Art. 7? Pero si los ayuntamientos demorasen la ejecución de 
los repartos individuales, y no diesen terminada la audiencia 
en el plazo improrogable que fija el art. 12 de la ley , los in
tendentes acordarán las disposiciones convenientes para hacer 
efectivo el cupo señalado al pueblo eu el plazo y por los me
dios autorizados por ia ley.

También quedan facultados los intendentes para disponer 
que en los mismos casos de omisión de los ayuntamientos, las 
oficinas de provincia practiquen los repartos individuales en 
los pueblos de mayor consideración, y para hacer efectiva la 
exacción de su importe en los términos que se expresan en el 
párrafo anterior.

Art. 8? De conformidad con el art. 4? de la misma la 
cuota territorial gravita sobre el valor en renta que paguen, 
ó se regule á las fincas rústicas y urbanas; sobre las utili
dades de los colonos ó arrendatarios; sobre las de los dueños 
que cultiven por sí sus fincas ó habiten los edificios; sobre 
los réditos de los capitales impuestos en las propias fincas, y 
sobre las utilidades de la ganadería, con exclusión de las ca
bezas destinadas á la labranza. Por regla general , el cupo de 
Í30 millones impuesto sobre la riqueza territorial y pecuaria, 
sejeta al pago todas las rentas que producen ó deban produ
cir los predios rústicos y urbanos, y todos los censos, cual
quiera que sea su origen y procedencia. Se exceptúan única
mente las rentas de las fincas rústicas y urbanas que son pro
piedad del Estado.

Art. 9? Según lo dispuesto en el art. 5? de la ley, el cu
po de 50 millones que se impone á la riqueza industrial y  
comercial, se repartirá entre las clases designadas en los ar
tículos 11 y 12 del Real decreto de 22 de Noviembre de 
1825 ; sobre las utilidades y profesiones especificadas las cla
ses 4a y 6a de la tarifa núm. 4? de las aprobadas por las Cor
les en 1855; y en general sobre ia industria, comercio ó ne
gociación no comprendidos en la contribución territorial. Se 
exceptúa á los labradores y cosecheros por la fabricación y 
venta de los productos de sus cosechas, cuyo valor se consi* 
derará en la riqueza territorial. No se comprenderá en la cla
se de cosecheros á los que compran los productos agrícolas en 
su estado natural,  y después les dan diversa forma. Los que 
se encuentren en este caso serán contribuyentes á la cuota in
dustrial,  cualesquiera que sean las utilidades que se les 
regulen.

Art. 10. Los intendentes dispondrán que se abra un re
gistro, en el que, á medida que se aprueben los repartos por 
las juntas que se han de crear conforme al artículo 18 de la 
ley, se anoten con la debida claridad las bases sobre que se 
ha girado; la riqueza que según eilas resulta imponible; la 
clase de cada riqueza que se grava, y el tanto por 100 que 
debe satisfacer cada contribuyente.

Art. 11. Ademas de los documentos justificatiyos que en 
observancia del art. 21 de ia ley deben admitirse á las pro
vincias, pueblos, contribuyentes, corporaciones ó estableci
mientos especiales, en pago de sus cuotas; se admitirán los 
recibos del medio diezmo de 1837 y 1858 que no hubiesen 
sido embebidos en la anterior contribución extraordinaria de 
guerra ó en las contribuciones ordinarias; y serán trasferibles 
dentro de una misma provincia. Como los indicados recibos 
del medio diezmo representan una cantidad l íquida , se ad
mitirán desde luego, siempre que esten extendidos y forma
lizados con arreglo á lo prevenido en el art. 29 de la instruc
ción que se circuló con la ley decimal de 16 de Julio de 
1837, y en el 73 de la instrucción que se acompañó con la 
ley también decimal de 50 de Junio de 1838; sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Art. 12. Se considerarán como pagos legítimos los que, á 
excitación de las Juntas de Gobierno, hayan hecho los con
tribuyentes á cuenta de las cuotas por esta contribución ex 
traordinaria de guerra ;  y se les abonará ademas la parte 
prorateada de) Ínteres ofrecido por aquellas. En su conse
cuencia se les admitirán los documentos que les hubiesen sido 
expedidos en concepto de anticipación hecha por la expresa
da contribución, y se cargarán por cartas de pago en el or
den general que se observe.
Repartimiento de 180 millones de reales que se imponen 

por una vez y  para  el presente año , con el nombre de con
tribución extraordinaria  de g u e r ra ; cuya suma se d iv i 
de en dos cupos generales , uno de 130 millones sobre la 
riqueza territoria l j  pecuaria , y  otro de 50 millones so
bre la industria l  y  comercial.

CUPOS.
Territorial Industrial Total de am- 

Provincias. y pecuario, y comercial. Los cupos.
A l a v a . . . .   835,513 325,000 1.160,513
Albacete...................  1.141,802 272,000 1.413,802
A lica n te .  ___  3 367,138 1.475,000 4,842,138
A lm e r ía . . .   2.599,728 900,000 3.499,728

i Avila.........................  1.172,029 160,000 1.332,099
Badajoz..................... 3.058,270 850,000 3.908,270
Baleares (islas).. . .  2.041;546 715,000 2.756 546

j Barcelona.................  6.168,664 5.600,000 11.768 664
Búrgos....................... 1.982,262 320,000 2 302262

I Cáccres...................... 2.290,439 400,000 2.690^439
'C ád iz   ..............  7.048,478 3.260,000 10.308*478
| Canarias ( is la s ) . . . ,  1.110.000 300,000 1.410,000
I Castellón..................  1.536,860 450,000 1-986,860

Ciudad-Real  2.404,240 350,000 2 7541240
Córdoba..................  5.183,427 1.000,000 6. i 85*427
Coruña...................... 5 000,000 1.450,000 4.450*000
Cuenca....................... 2.468,124 400,000 2.868,*124
Gerona..................... 1.942,521 1.000,000 2.942 521
Granada....................  3.750,738 1.410,000 5.160,*758
Guadalajara  1.582,289 290,000 1.872,*289
Guipúzcoa................ 1.163,696 500,000 1.663*696
Ilue Iva...................... 2.010,514 350,000 2.360*314
Huesca......................  1.542,750 240,000 1.782,750
Jaén ........................... 2.616,168 600,000 5.216,168
León..........................  2.391,567 400,000 2 791*507
Lérida.......................  1.414,235 500,000 1 914*235
Logroño   2 010,167 500,000 2.510*167
Lugo................... .. 1.634,776 450,000 2 084 776
M adrid.....................  9.220,693 5.800,000 15.020*693
Málaga...................... 5.100,000 3.000,000 8.100^000
Murcia   3.605,198 1.000,000 4.605 198
N avarra ...................  2.473,526 1.320,000 3 793*526
Orense.......................  1.428,811 427,000 1.855 811
Oviedo...................... 1.791,458 650,000 2.441*438
Pal ene ¡a.................... 2.455,982 450,000 2.905*982
Pontevedra   1.685,373 650,000 2 335*373
Salamanca................  2.425,569 450,000 2.875*569
S antander.    1.005,444 1.450,000 2.455*444
Segovia.....................  1.492,834 500,000 1.792*834
Sevilla  7.076,427 3.200,000 10.276*427
Soria  783,001 120,000 903*001
Tarragona................ 2 357,073 1.550,000 3.907 073
Terue l ....................... 1.153,702 120,000 1.273*702
Toledo......................  4.279,893 586,000 4.865*893
Valencia...................  3.567,063 1.900,000 5.467 063
Vailadolid   2.375,303 700,000 3.075*303
Vizcaya....................  1.723,715 800,000 2.523,715
Zamora.....................  1 626,885 310,000 1.936,885
Zaragoza..................  3.304,329 750,000 4.054,329

130.000,000 50.000,000 180.000,000
M adrid 6 de Noviembre de 1840.
La Regencia provisional del Reino se ha servido aprobar 

esta instrucción y repartimiento. =  El Ministro de Hacienda 
Agustín Fernandez de Gamboa.

Segunda sección.
Excmo. S r . : El articulo 1.° del decreto que la Regen

cia provisional del reino se ha servido dir ig irm e con fe
cha de 4 del corrien te ,  y de que ya he dado conocimien
to á V. E . , previene que se trasladará á la Península en 
el modo y forma que mas convenga el pago que se hace 
por las cajas públicas de la Habana de todas las asigna
ciones que no sean peculiares de la hacienda de aquellas 
islas, á fin de que su importe sirva á c rear un valor igual 
en la Península .

El importe  de las referidas asignaciones asciende anual
mente á la cantidad de 25 millones de reales; por mane
ra que puede negociarse desde luego en la Península un 
giro de 50 millones de reales nominales, ó sean 41 efec
tivos, consignando para su pago el total valor de las mis
mas asignaciones en 24 meses. Y como la suma consigna
da no perjudica en lo mas mínimo el religioso pago de 
las libranzas expedidas hasta hoy sobre las cajas de la Ha
b a n a , ni el de las demas obligaciones de aquellas islas, el 
Gobierno se propone realizar d icho giro bajo las bases y 
condiciones siguientes:

1.a Se ob tendrá  la expresada suma de 41 millones efec
tivos por medio de suscripciones voluntarias en tre  los ca
pitalistas y comerciantes de Madrid por la cantidad de 31 
millones de reales; y por la de 10 millones entre  los de 
cada una de las plazas de Cádiz, Sevilla , Malaga, Valen
cia y Barcelona.

2.a Los suscriptores en tregarán  al contado y en metá
lico la sexta parte  de sus respectivas cuotas, y las cinco sex
tas restantes en pagarés á los plazos de uno á cinco meses.

3.a Se da rán  en pago á los tomadores libranzas sobre 
las cajas de la H abana, á los plazos de uno á 24 meses 
vista.

4.a Se abonará  sobre el importe  de las referidas li
branzas el descuento corriente de 18 por 100.

Y 5.a Se abonará ademas en la Habana un Ínteres de 
6 por 100 al año  sobre el valor de las libranzas que exce
dan del plazo de tres meses vista.

He manifestado á V. E. ámplia y francamente cuál es 
el pensamiento del Gobierno en la operación que se pro
pone ejecutar. No encareceré á V. E. la seguridad que 
ofrecen á los interesados para el reembolso de las cuotas 
por que se suscriban , las libranzas que se les den en pa
go; porque es publico y notorio la puntualidad con que 
se satisfacen en la H abana ,  no solo las asignaciones cuyo 
abono se traslada á la Pen ínsu la ,  sino todas las demas car
gas de aquella isla, y por lo tanto no pueden menos de 
ser satisfechas las libranzas en los plazos señalados, como 
que se g iran  sobre un  fondo efectivo. En su consecuencia 
la Regencia provisional del Reino se ha servido resolver 
que V. E. reúna para el martes 10 del corriente la junta 
de gobierno de ese establecim iento, y convoque á ella 
los comerciantes y capitalistas de la corte para invitar tan*» 
to á estos como al Banco á que tomen parte  en la opera* 
cion propuesta.



La R e ge n c i a  es per a del  celo y pa t r i ot i smo de  los i nd  
viduos q u e  c o m p o n e n  la e x p r e s a d a  j u n t a  de  g o b i e r n o  qu 
serán los p r i me r o s  a  suscr ib i rse  por  sí y á n o m b r e  d e  es 
es ta b l e c i mi e nt o ;  asi c o m o  no d u d a  q u e  V. E. c o o p e r a r á  coi 
]a m a y o r  a c t i v i d a d  y eficacia á q u e  se real ice la negoci a 
cion en los t é r m i n o s  expuestos.  Del  r e s u l t a d o  d a r á  V. h 
aviso á  este m i n i s t e r i o ;  en  el c o n c e p t o  d e  q u e  si no se cu 
briese la c a n t i d a d  as i gna da  d e  41 m i l l o n e s ,  el G o b i e r n  
q ue d ar á  e n  l i b e r t a d  d e  a c o r d a r  p o r  el res to lo q u e  est im 
convenient e.  Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  anos.  Madr id  ' 
de N o v i e m b r e  d e  1840. — Agust ín F e r n a n d e z  de  G a m b o a . =  
Sr. c omi sa r i o  r e g i o  de l  B a nc o  e spañ ol  d e  S a n  F e r n a n d o .

Ejérci tos  reunidos.^=E.  M.  G .= S e c c i o n  l ^ E x c m o .  s e
ñor :  El  general  gefe de E. M. G. de los ejércitos reunidos y 
Jos demas gefes y oficiales de ambos cuadros efect ivo y  e v e n 
tual que al mismo se hal lan dest inados,  lian tenido la mas viva 
satisfacción al ve r  instalada la Regencia  provisional del R e i 
n o ,  que la renuncia  hecha por S. M.  Doña M a r í a  Crist ina df 
Borbon delegó en los eminentes ciudadanos que ahora la co m
ponen. Test igos presenciales del  civismo y  de las 'vi rtudes 
guerreras que adornan á su Pres idente  el i lust re Du que  de*la 
Victoria , y justos apreciadores  del  conocido méri to de los 
hombres escogidos que le están asociados,  110 podian menos 
de congratularse con sincer idad viendo confiado á su c apac i 
dad y  patriot ismo el precioso depósi to de nuestra inocente 
Reina y el del  gr an  pacto social que  el pueblo español  c e le 
bró con el Trono.

El general  y  demas gefes y  oficiales del E.  M.  que sus
criben felicitan á la Regencia provisional  por  su alto é i m 
portante c o me t i do , y de ella esperan las s alvadoras  disposi
ciones que han de asegurar  sobre bases sólidas y permanentes 
]a g l or ia ,  el esplendor  y  vent ur a de esta monarquía  const i 
tucional.  Buenos ciudadanos y mil i tares  sumisos y leales,  of re
cen los que suscriben su cordial  adhesión á la Regencia y al 
principio polít ico que nos r i ge;  y asi como dur an te  seis años 
consecutivos empl earon sus esfuerzos intelectuales  y sus espa
das en combat i r  á un l ibert icida y r ebe lde  u sur pad or  baje 
la dirección del  i lust re g u e r r e r o ,  en adelante se hal larán 
igualmente dispuestos á defender  las consecuencias y de sa r r o
llo de la l iber t ad  nacional ,  la insti tución monárquica y la 
independencia de la .pat r ia .

Tal es  son los votos y  -profesión de fe polít ica del  general  
y demás individuos que componen el E.  M.  G. de los ej érc i 
tos reunidos.

Dios gua rd e  á V.  E.  muchos años. Cuar te l  general  de 
Guadal a j ar a  20 de Oc t ubr e  de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E l  gene
ral G. de E. M.  G . , J u a n  T e n a . — El mayor  a d i c t o ,  A l e j a n 
dro L i z a n a . = E l  teniente coronel  del c u e r p o ,  J oaqu ín  M o 
reno.— Excmo.  Sr.  Du que  de la V i c t o r i a ,  Pres i dente  de la 
Regencia.

Ej ér c i t o  del N o r t e . = E .  M . =  Sépt ima división.  = A  lí 
Regencia  del re ino:  El  comandante general  de la provincia 
de Al ava y de la 7* división del ejérci to de operaciones de! 
Nort e y su E. M. t ienen la honra de presentar  á la R e g e n 
cia del reino,  const i tuida en conformidad al art .  58 de la ley 
fundamenta l  del Estado,  la respetuosa expresión de sus s ince
ros sentimientos de leal tad y obediencia ,  y la felicitan come 
verdaderos  españoles,  al ver  t erminada la espantosa crisis que 
amenazaba disolver  la sociedad,  por el advenimiento af podei  
de personas que gozan la mas completa confianza de la na 
cion. Reconocen con un puro é íntimo convencimiento la s a 
grada obligación cu que les const i tuye su profesión de res
petar  y hacer  respetar  la suprema au tor i dad de la Regencia 
apoyando sus disposiciones en el lleno y l ibre ejercicio di 
sus elevadas at r ibuciones ; y íiedes s iempre á sus deberes,  o f r e 
cen por  sí y á nombre de toda la división sus servicios para 
sostener y consolidar  franca y decididamente la Consti tución 
del año 1837 , el trono de la augusta Reina Doña Isabel n 
y la independencia nacional , caros objetos que j u r a r o n  de
fender , que han defe ndi do ,  y en cuya defensa están prontos 
a pagar el t r ibuto de sus vidas en las aras de la patria.

Dígnese la Regencia admi t i r  esta franca manifestación de 
unos mil i tares que no conoden mas divisa que el c umpl imie n
to de sus deberes.

Vitoria 25 de Oc tubr e de 1840.=?El  general  comandante 
ge ner al , Gregor io Piquer o Arguel les .

Regimiento provincial  de R o n d a . = S e r m o .  S r . : E l  r e g i 
miento provincial  de Ronda ,  s i empre  leal y acér r i mo defen
sor de la Const i tución de 1837,  de Isabel 11 const i tucional  y 
de la independencia nacional , fal taría ai mas sagrado debei  
si por un momento dejase de manifestar  á V.  A. sus infinitas 
satisfacciones al considerar  instalada la Regencia provisional 
en sugetos que á su mucho españolismo y nobles deseos er 
beneficio del pueblo , se agrega el talento y  la suficiencia para 
labrar  la suer te  f ut ura  de la pa t r ia :  mejorada la si tuación del 
país con el cambio de Gobierno deposi tado en manos de hé
roes tan esclarecidos , se ve terminada la cr is is,  volv iendo los 
negocios al estado normal  que necesi taban,  y salido del  es tu
por de la i nc e r t i du mb re ,  y lo que es ma s,  restablecido el 
Codigo fundamental  en su respect ivo centro con la dignidad 
que de sí reclamaba depósito tan venerado:  desapareció de 
hecho el velo sofístico de la t i ranía en que un puñado de a m 
biciosos t ra ta b an  de en vol ve rno s:  teorías falaces,  promesa* 
efímeras y  llenas de corrupc i ón tenían socavada la l ibertad: 
y hubiera perecido indu dabl ement e  por los que se t i tulabar  
sus defensores si el jus to pronunciamiento de los pueblos y 
el s a no , f ranco ,  expl íci to y honrado consejo del  i lustre D u 
que de la Vi c t or ia  no nos hubiesen puesto á cubier to de sór< 
didas negociaciones,  que tendían m uy  especialmente á ponei 
? ejérci to en j uego con que vanamente contaban para hacer-
0 vil inst rumento de sus fines,  al  auxi l io de influencias ex- 

trangeras.
t El  cielo emper o tenia r eservado al gran Capi tán de esU 

epotía para nuestra regeneración pol í t ic a ,  y aunque sus com
promisos debieron ser g r a n d e s ,  no pudo mi r ar  la posición dí 
Sus hermanos con t r ia indiferencia , y  con su manifiesto d< 
sa yacion , 7 del  a n t e r i o r ,  enlazó á la corona de laurel  ob
cuida en cien victorias, la cív ica con que engrandece e

lustre de sus a r ma s ,  desconcertando con aque l la  manifesta
ción el c lub tenebroso de una camar i l la  gá l i ca ,  que empe
ñada con mil amaños en el ret roceso,  quer í a oscurecer  las 
glorias  de esta Nación sepul tándolas en el despotismo,  asi 
como las de su pr imer  caudi l lo ,  sin ref lexionar siquiera,  tenia 
este como mi li tar  y ciudadano derechos que de fe n de r ,  y que 
por conservarlos ilesos habia compromet ido su existencia y 
de rr amado su sangre en el campo de b a t a l l a ,  razón por que 
no podia incl inarse á la inacción como el jovel lanismo presu
mía , y al efecto tomó par te  en el honrado alzamiento,  y el 
ejérci to entonces no hizo mas que secundar  su heroico esfuerzo. 
Si por hombres superfluos y  perjudiciales  se ha acriminado 
c r ue l mente  este paso,  nada ^importa,  es mucha su obcecación,  
y bárbara su idea qu e r e r  todo someterlo á un par t icular  e x c l u
sivismo, como si el soldado no fuese un individuo de la so
ciedad , un ciudadano ar mado que t iene una casa,  un hogar,  
un al be rgue en fin que c onse rv ar ,  donde en su dia desea t r a n 
qui lament e descansar después de haber  recobrado la l ibertad 
de su patria á costa de mil afanes y sacrificios,  recuperando 
las leyes que garant izan la seguridad de su personal ; por ú l 
t imo , que tiene necesidad de unirse á sus conciudadanos para 
defender  la causa común cuando pel igra .

Si empr e recordará este regimiento con orgul lo  ha ber  se
cundado el noble pronunciamiento que solo ha tenido por 
norte hacer  valer  en su espí r i tu  y let ra las leyes sancio
nadas y escritas y reconocido la aut or idad de las J u n t as  unién
dose a la causa del pueblo,  sin que por  esto se considere 
acreedor  á otras gracias mas que á merecer  bien de sus 
compatr ic ios ,  y mayor  son sus glorias cuando este paso no ha 
dado márgen á que se relaje en lo inas mínimo la s u b o r d i 
nación y discipl ina , que sólida y severa se hal la establecida.

Este c u e rp o ,  que tiene el honor de fel ici tar á V.  A . , y 
de presentarle el mas sincero homenaje de su g r a t i t u d ,  reco
nociendo la Regencia por la grande confianza que  le mere
cen sus componentes,  está pronto á perecer  por  sostenerla á 
todo t r an c e ,  si intentonas malévolas tratasen de t ras tornar la ,  
y espera pues que V .  A.  se dignará aceptar  con benevolencia 
esta ofrenda del mas pur o patriot ismo y  noble deseo por  la 
mas completa fel icidad de la patria.

Dios gua rd e  á V .  A. muchos años. Viana 25 de Oc tubr e 
de 1840.=Ser n*o .  Sr.===El coronel pr imer  g e fe ,  José M 11- 
ñ o z . = E l  teniente coronel  sargento m a yo r ,  José D o m i n g u e z . =  
Por  la clase de capi tanes ,  Antonio S i e r r a . «- Por  la de tenien
tes ,  Francisco de R o j a s . = P o r  la de s u bt en ien t es ,  Benito 
Sauca.

A la Regencia del R e i n o . = L o s  gefes,  oficiales y t ropa de 
la 1? división que tengo la honra de m a n da r ,  han visto con 
la mas completa satisfacción el manifiesto de la Regencia pro
visional del  Reino á los españoles en 2 del corr iente .  Conven 
cidos de que no hay Gobi er no posible sin que el respeto á 
las leyes sea su base,  é identificados con los principios con
signados en aquel  docume nt o ,  se bai lan resueltos á sostenerlos,  
y creen un de ber  sagrado of recer  su apoyo á la Regenc i a ,  ha
ciendo ver  á la Nación y  á la Eur opa  entera que los que 
en siete años de rr am ar o n su sangre en los combates por la 
Consti tución que ju r a r on  , 110 consentirán que esta se rompa 
y de hecho sea nula .  Test igos de un pronunciamiento p o p u 
l a r ,  necesario para  s a l v a r l a ,  han tomado en él la par t e que  
sus deberes  mil i tares pe rmi t í an ;  pero amaestrados por  una 
larga exper iencia , jamás se de jar án  engañar por  mentidas 
promesas de f idelidad y v e n t u r a ,  ni admitirán variaciones que 
no sean emanadas de un or igen legal y legítimo. Si la necesi
dad lo exige y el bien del  pais las reclama , medios legales 
hay de i n t r o d u c i r l a s , y á el las prestarán su adhesión y respe
to como hasta aquí  , poniéndose s iempre al lado del  G o b i e r 
no para cuanto convenga al orden inter ior ,  al decoro é inde
pendencia nacional  , y al engrandecimiento y pr osper i dad de 
la patria.

Dígnese pues la Regencia  a dmi t i r  esta sincera y leal ma 
nifestación de los individuos de la div i s i ón ,  y los votos que 
por  su acierto di r ige el general  que la manda.  Gu adal a j ar a  
6 de No v i e m b r e  de 1 8 4 0 . = M a a u e l  Crespo.

Excmo.  S r . : Todos  los i ndividuos  que componen el r e g i 
miento provincial  de Si güenza ,  representados por los que sus
c r i be n ,  l lenos de respeto y agradecimiento exponen,  á V. E, 
que enterados por los documentos  oficiales que insertan Sos 
periódicos,  del subl ime acto que deposita legalmente la R e 
gencia del  Reino en el Minis ter io  que tan sábia y ac er tada
mente preside V.  E . ,  t ienen la satisfacción de r endi r  el mas 
justo homenaje á quien con tanto acierto s i rve tan s i ngul a r 
mente á su p a t r i a ,  salvando sus insti tuciones y su indepen
dencia , cuando ci rcunstancias tan crí t icas la amenazaban con 
las mas fatales consecuencias.  Dígnese V.  E.  admit i r  nuestra 
g r a t i t u d  como españoles ,  y nuest ro respet o,  amor  y satisfac
ción como hijos del ejérci to * que á la conducta  de  V.  E.  ha 
debido s iempre el aprecio de sus conciudadanos;  manifiéstele 
asi al supremo Consejo de R e g en c i a ,  y disponga desde luego 
V.  E.  de la obediencia que  inspira R profesión,  de nuestra* 
vidas y de cuantos sacrificios sean necesarios,  por costoso* 
que parezcan , para  s al var  la responsabi l idad de V.  E.  y de 
la supr ema Regencia provisional  , asi como para sostener lo* 
caros objetos que hemos j urado.  El izondo 24 de Oc tubr e  de 
1840.— Excmo.  S r . ^ E l  coronel de i nf anter ía ,  M anu el  Mi-  
chel.  =  E l  ' comandante de infanter ía  , sargento mayor ,  J o a 
quín Gil í  Acedo. =5 El  capi tán J o aq u í n  Gr a n d e . — El capitán 
Jus t o A r r o y o . = E l  teniente Vicente  F e r n a n d e z . = E I  teniente 
Antonio P e r e z . = E l  subteniente  J u a n  A r v í a . = E !  subteniente 
Bar tolomé Real .  =* Excmo.  Sr.  Du q ue  de la Vic t or i a y  de 
M o r e l l a ,  Presidente de la supr ema Regencia provisional  del 
Reino.

A la Regencia.^=Los gefes y oficiales del te rcer  batallón 
del regimiento i nfanter ía de C as t i l l a ,  16 de l í n e a ,  fal tarían 
á sus deberes  si dejasen de manifestar  á Vos la Regencia p r o 
visional del  Reino su adhesión y firme resolución de apoyar 
y de fe nde r  su au tor i dad como legí t ima y emanada del C ódi 
go consti tucional que fel izmente nos rige. Todas  las clases que 
le const i tuyen se hal lan animadas  de iguales sent imientos;  y 
au nque  conocen es un  deber sagrado seguir tan sanos y seve
ros p rec ep t os , quieren no obstante patent izar  á la Nación en
tera y a V os misma que el tercer batallón de Castilla se hall<]

s empre pronto á sostener tan caros objetos si hombres  i ngra
tos t ratasen de atacarlos y  de s t r ui r  los principios consigna
dos en la Consti tución de 18 3 7,  por la que  han d e r ra m ad o 
su s a ngr e ,  ar r os t rado mil y  mil peligros en su defeusa y la 
de su inocente y  adorada R e i n a  Doña Isabel  11.

Vi tor ia  23 de Oc tubr e de 1840.— El pr i me r  g e f e ,  A n t o 
nio García.=^=El s e gun do,  Antonio Ribal ta .

Sermo.  Sr.  : Los gefes,  oficiales y  clases de t ropa que 
suscr iben,  intérpretes íiedes de los sentimientos que  abr i gan 
los individuos que componen el segundo batal lón del  r e g i 
miento infantería del P r í n c i p e ,  3? de l í n e a ,  creen un d eber  
sagrado en estas circunstancias d i r igi r  su débil  voz á la R e 
gencia provisional  del Reino fel ici tándola por su instalación 
y marcha grandiosa e m p r e n d i d a ,  que proporcionará á esta 
nación magnánima los dias de paz y de ventura que tanto d e 
sea , y á que es acreedora por los sacrificios hechos en la con
quista de su l ibertad.

La R e i n a  Doña Isabel 11 , la Const i tución de 1837 , la 
independencia nacional y la Regencia provisional del Reino 
son los caros objetos que este batal lón está decidido á soste- 
ne r ,  y por  los que de r r am ar á  su sangre si los esclavos ,  q ue  
no tienen p a t r i a ,  intentasen de nuevo a l te ra r  la t r a nqu i l i da d 
públ ica y atarnos al carro del despotismo.

Foronda 24 de Oc t ubr e  de 1840. =* Sermo.  Sr.  rr=EI co - 
mandante , Vicente  A l v a r e z . = E l  m a yo r ,  Fe l i pe  Ruiz.  =  P o r  
la clase de capi tanes,  J a i me  Torres .  =  Por  la de tenientes, 
Paul ino G ó m e z . = P o r  la de subtenientes,  Gregorio A r r u t i . =  
Por  la de sargentos p r i me ro s ,  J u a n  U r u m í e l a .  =  Por  la de 
segundos , Mar iano D o m í n g u e z . =  Po r  la de cabos primeros,  
J u a n  G u t i é r r e z . = P o r  la de s egundos ,  José M ar í a  T o r r e s . =  
Por  la de sol dados,  M i gu e l  Nu ñez.

Provincial  de Orense.  =  Al  instalarse la Regencia p r o v i 
sional que conforme á nuest ra  ley f undamenta l  le correspon
de de d e re c ho ,  han creído opor t uno los oficiales del regi 
miento provincial  de Orense manifes tar le ,  que fieles s iempre 
á los principios de disciplina y á sus j ur ame n to s ,  sabrán sos
t ener  cuantas disposiciones emanen de ella , como única a u 
tor idad de la monar quía ;  bien persuadidos que cumpl iendo 
con este deber  sostit nen con leal tad la Consti tución y el t r o 
no de nuestra excelsa R e i n a  Doña Isabel 11 , apoyado en 
aquel la.

Al patent izarle sus sentimientos de adhesión tienen la hon
ra de asegurar  lo resuel tos que se hal lan á repet ir  los sacrifi
cios prodigados en siete años de lucha por de fender  la l i b e r 
t a d ,  el t rono,  la Consti tución y la R e g en c i a ,  como garant ía  
de aquel la .

Dígnese la Regencia acept ar  estos sentimientos patriót icos 
de que se hal lan poseídos todos los individuos que  componen 
este regimiento.

Sa lvat i er ra  23 de Oc tubr e  de 1840.= E l  coronel  p r imer  
g e fe ,  José Mar ía  A l v a r e z . = E l  comandante sargento m a y or ,  
Vicente  G a r c í a . = P o r  la clase de capi tanes ,  J a v i e r  Feijoo.=* 
P o r  la de t enientes ,  M a n u e l  R i v e r a . —Por  la de s ub t en ien
t es ,  José Ogea.

Sermo.  S r . : E l  E.  M.  de este punto fuer t e que  con los 
pueblos pertenecientes  como tercera  sección del  tercer  d i s t r i 
to mi l i tar  de N a v a r r a  me está co nf er i do ,  ha visto con la 
ma yor  satisfacción que S. M.  la Rei na  Doña Crist ina de B or 
bon ha confiado á V.  A. la Regencia  del Reino con a r r egl o 
á la Const i tución.

Los sugelos de que se compone dicho E.  M . ,  se hal lan 
en la completa decisión de obedecer  y hacer  respet ar  todos 
los decretos que emanen de V.  A. con la segur idad de que 
serán dir igidas á la fel icidad de la Na ci ón ,  sostenimiento del  
t rono constitucional de Doña Isabel  11 , la Const i tución de 
1837 é independencia nacional.

Dios gua rd e  la importante  vida de V.  A. mucho3 años.  
Ler in  24 de Oc tubr e de 1840.  =>Sermo Sr.  =  José H e r m o -  
silla.

El  coronel  , gefes y  oficiales del regimiento cabal ler ía  de 
Cast i l la ,  i? de l i ge ros ,  se congrat ul an al di r igi rse á la R e 
gencia del R e i n o ,  reconociéndola,  y manifestándole que su 
obediencia á sus resoluciones no será solo como la que se e x i 
ge de los soldados en las filas,  sino con entusiasmo y deseos 
de sacrificarse haciendo cu mp l i r  sus disposiciones,  af ianzan
do de este modo la Const i tución , la R e i n a  y la independen
cia nacional.  Vi t or ia  23 de Oc tubr e de 18 4 0. ^ : Jo s é  Rizo.

Comandancia y di rección general  de I n v á l i d o s . = E x c e I e n -  
tísimo S r . : Con ve rda der o entusiasmo he recibido el oficio de 
V.  E.  fecha 2 del corr iente  , en que me incluye dos e j e mp l a
res del manifiesto de la Regencia provisional  del  R e i n o ,  fe
cha del mismo dia , y  no puedo menos de di r i gi r  á V. E.  mi 
mas sincera felicitación para que se sirva hacerme el honor 
de manifestar  á la Regencia que el ve rda der o patriot i smo que 
me a n i m a ,  no me permite c a l l a r ,  y sí me impele satisfacto
r iamente á t r i bu t ar la  el mas sincero homenaje de la g r at i tud  
por la firmeza con que garant iza la observancia de nuest ra  
ley fundamenta l  , única áncora de segur idad en que se ci fra 
la ventura de nuestra pa t r ia  y  la solidez de nuest ra  r eg e ne 
ración polít ica.

Glor ia  y honor  t r i b u t a r  debe la España const i tucional  á 
las dignas personas que componen la Regencia  y á su i n v i c 
to Presidente ; estos me parece que  son los votos de los v e r 
daderos españoles,  y este s inceramente es el mió;  y ruego á 
V.  E.  tenga la bondad de hacerlo asi presente á la Regencia  
provisional  del Reino.

Dios guarde  á V.  E.  muchos años. M a dr i d  5 de N o v i e m 
bre de 1 8 4 0 . = E x c m o .  Sr .  = P a l a f o x ,  duq u e  de Z a r a g o z a . ^  
Excmo.  Sr .  Mi nis t ro  de la Gu er ra ,

Excmo.  Sr.  general  en gefe de los ejércitos reunidos.  =» 
Los gefes y oficiales del regimiento provincial  de P on teve
dra que suscr iben,  órganos fieles de sus compañeros y dernas 
clases del  cuerpo,  convencidas de que la profesión mil i tar  lie»



n© terminantemente marcada la senda que deben seguir los 
que la abrazan , y de la que los de este cuerpo hacen alar
de de no haberse separado jamás por arduas y espinosas que 
se hayan presentado las ocasiones , en cuyo apoyo podrán 
citar si preciso fuese todos los períodos de tiempo que llevan 
en ella; se creerían dispensados de hacer manilestacion algu
na de los principios políticos á que están adheridos, si no rece
lasen que su silencio , particularmente en el concepto de las 
personas poco versadas en la milicia , podría acaso hacerles 
sospechosos en cuanto á su marcha en aquella materia : por 
lo tanto creen no excederse en elevar su débil voz ma ni tes
tando que su primer deber y conato en la carrera es, ha si
do y será siempre el sosten de la independencia y ley tunda- 
mental de la nación , su libertad, trono constitucional y au
toridades que de el emanen ; y al sosten de tan caros objetos 
y todo lo demas que tiene relación con ellos están prontos á 
sacrificar hasta su existencia si preciso fuese sin perdonar 
medio ni fatiga, ni arredrarles ninguna clase de privaciones. 
Las ocurrencias acaecidas en el Gobierno de algún tiempo á 
esta parte tenian tendencia á extraviarnos de la senda que se 
debe seguir, y V. E. con su acostumbrada prudencia y ele
vada penetración supo parar el golpe oponiéndose á siniestros 
designios, y librando á la España de un caos en que podía 
sumergirse; hizo conocer á los encargados de dirigir la nave 
del Estado el rumbo adonde deben enderezarla, añadiendo de 
este modo un nuevo lauro á los muchísimos de su carrera mi
litar y política , y conservándose á la cabeza de un ejercito 
que con justos motivos le adora, y que con tanta gloria en re
petidas ocasiones ha conducido al combate, al que tienen la 
dicha de pertenecer ios recurrentes ; no dudando estos conse
guir la consolidación de un sistema liberal por que tanto an
helan todos los buenos españoles.

Vitoria 24 de Octubre de 184í)~Excmo. Sr.=El coronel 
Pedro Miranda.—El sargento mayor Aquilino de Parada. =  
Por la cíase de capitanes Bernardo Llórente y Ferraz =  Por 
la de tenientes Andrés Vidal.—Por la de subtenientes Beni
to Vidal.

Escriben de las fronteras de Italia con fecha 25 de Oc
tubre :

Todo está tranquilo. Los acontecimientos de Oriente y lo 
que pasa en Francia tienen todos los ánimos suspensos: en to 
das partes reina una gran fermentación; pero los italianos 
son harto prudentes para procederá hacer ningún movimiento.

Se esperan con tanta ansia las noticias, que el 20 llegaron 
á Liorna varias personas de Genova y Luca con el solo ob
jeto de preguntar á los pasajeros del paquebote francés , y sa
ber fijamente lo que sucedía en Levante.

El comercio de cabotage padece mucho con el estado de 
incertidumbre y de temores eu que vivimos. (/</.)

Se ha presentado al Rey el mensaje de las Cámaras ho
landesas. No se encuentran en dicho documento frases nota
bles; sin embargo, la adhesión del poder legislativo al dis
curso de la Corona , es condicional en algunos puntos. De este 
modo los Estados manifiestan su intención de no entrar en el 
examen de las leyes hasta después de la inauguración del 
Rey, es decir, después que haya prestado el juramento á la 
ley fundamental.

Dijimos ayer que la presentación de los proyectos de ley 
sobre Hacienda ponían en descubierto bastantes abusos. En 
prueba de ello diremos que los fondos destinados para el ca
mino de hierro de Amsterdam á Arnheim , se han empleado 
en las necesidades del Estado. Todos estos hechos, que hoy 
ha sido forzoso revelar, se han negado por mucho tiempo.

El Ministro ha solicitado de la Cámara que no acordase 
la impresión de los estados adjuntos al proyecto. En efecto se 
comprende que al Gobierno le repugna hacer público todo 
este desorden ; mas no hay medio de ocultarle.

Se decia en La Haya que se trataba de confiar al Príncipe 
Alejandro, hijo segundo del Rey, el Gobierno del Luxem- 
burgo , que el último gobernador Mr. Hauenpflug acaba de 
dejar con gran satisfacción de sus habitantes. (/¿/.)

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S.

Sevilla 2 de Noviembre.

El viernes 50 del pasado Octubre asistimos á la sesión pú
blica que celebró la academia sevillana de buenas letras. Oí
mos con mucho placer los discursos de los Sres. Zapata, Ama
dor de los Jlios y Justiniano sobre el teorema que se puso i 
discusión, a saber: wcuál fue la influencia de los árabes en 
España.** Los señores socios nombrados explican perfectamen
te la civilización goda y los nuevos elementos que en ella in
trodujo la invasión de los moriscos en la Península, haciendo 
verla influencia que sobre cada una de las artes había tenido, 
y destruyendo la preocupación de algunos historiadores nues
tros , que electo de la época en que escribieron , han apelli
dado ^árbarós á los árabes, de cuyo saber existen entre no
sotros innumerables monumentos, entre ellos la Alhambra, la 
mezquita de Córdoba y el alcázar de Sevilla. Nosotros feli
citamos a la academia por la idea feliz de señalar puntos li
terarios y científicos para su discusión mensualmente, lo cual 
es útilísimo á nuestro modo de ver, porque se aclaran los 
mas difíciles problemas de la literatura incitando y estimu
lando a ios socios al estudio. Esto mismo han hecho el Ateneo 
y el Liceo de Madrid y casi todos los de las provincias , pro
duciendo los mejores resultados. Esto por otra parte da pu
blicidad a la academia y hace ver que sus individuos no es- 
tan ociosos, y trabajan por el adelanto de las artes y de las 
ciencias.

La ilustre corporación de cuyo seno han salido excelen
tes literatos, cuyos nombres honran su patria y son hoy eu
ropeos, d#*bia dar muestras de vida, y nos parece que el me
dio que para hacerlo ha escogido es acertado y oportuno. Sen
timos que habiendo concurrido á la sesión un número consi
derable de socios, no tomasen parte en la discusión mas que 
los tres señores dichos; tan complacidos salimos después de 
haber oído sus elocuentes discursos. Quiera Dios que los tra
bajos de la academia no se interrumpan, y que continúen es
tas discusiones tan propias para despertar el gusto por los es
tudios literarios. (£ / Sevillano.)

Intendencia general militar.

Debiendo sacarse á pública subasta en esta corte, por el 
termino de dos años el servicio y asistencia alimenticia de 
los militares enfermos .en los hospitales de las plazas de la 
Corutia, Ferrol y Vigo, y el suministro de medicinas para 
los mismos, con arreglo al pliego de condiciones formado ai 
efecto, se hace saber al público á fin de que los que quieran 
interesarse eu dicho servicio acudan con éus proposiciones al

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido 

los 17 premios mayores de los 800 que comprende el sor
teo del día 7 del corriente.

SUBASTAS.

i" A dirección general de caminos ha acordado sacar á pú- 
blica subasta por tiempo de un año que principiará á 

contarse desde i? de Enero de 1841 , y concluirá en 51 de 
Diciembre del mismo, y la cantidad de 529 rs., el arrenda
miento de las fábricas de yeso y los cinco barcos de trasporte 
pertenecientes al canal +!e Manzanares , y para su segundo y 
último remate ha señalado el día 23 del corriente á las doce 
de la mañana en la sala de la misma.

Quien quisiere hacer mejora del medio diezma , diezmo ó 
cuarto , acuda á la escribanía principad del ramo, donde se 
hallarán de manifiesto las condiciones bajo las cuales se ha 
de celebrar la subasta.

T E A T R O S *

PRINCIPE. A las cuatro de la tarde. El interesante y 
aplaudido drama en cuatro actos, titulado

LA URRACA LADRONA.

Sera exornado con todo el aparato escénico que requiere 
su argumento; y el actor D. Antonio de Guzman desempeña
rá el papel de Blas.

Seguirá el gran baile pantomímico en un acto cuyo títu
lo es Marcos Bomba; terminando la función con un divertido 
sainete.

A las siete y media de la noche.
Ultima representación de la comedia nueva original en 

tres actos y en verso, titulada

TOROS Y CAÑAS.

Seguirá el bailable de la sinfonía característica española 
del maestro Mercadanle; terminando la función con un di
vertido sainete.


